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Ordenanza municipal reguladora de las normas
mínimas de habitabilidad

EDICTO

D. Isidoro Ruiz Ubago, Alcalde-Acctal., del Ayunta-
miento de Güevéjar (Granada),

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional
del expediente de la Ordenanza Municipal reguladora
de las Normas Mínimas de Habitabilidad, adoptado en
sesión de 28 de abril de 2016 y publicada en el B.O.P. de
20 de mayo de 2016, se eleva a definitivo el expediente,
procediéndose a publicar la Ordenanza.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Güevéjar, 4 de agosto de 2016.-El Alcalde-Acctal.,
fdo.: Isidoro Ruiz Ubago.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS
NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD

NORMATIVA
NORMA 1ª OBJETO, CONTENIDO Y ALCANCE
1. La presente Normativa Directora tiene por objeto

principal establecer las condiciones mínimas que en
materia de habitabilidad y salubridad deben reunir las
edificaciones existentes en suelo no urbanizable, aplica-
bles en los procedimientos de reconocimiento de la si-
tuación de asimilado al régimen de fuera de ordenación
y de regularización de las edificaciones terminadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Suelo de
1975.

2. Conforme a lo dispuesto en esta Normativa, se en-
tenderá que la edificación terminada resulta apta para el
uso al que se destina cuando, sin necesidad de ninguna
actuación material posterior, reúna las siguientes condi-
ciones básicas:

a) Su ubicación no resulta incompatible con otros
usos autorizados y dispone de accesibilidad adecuada
en condiciones de seguridad. 

b) Su implantación no genera impactos que supon-
gan riesgos previsibles para las personas o bienes.

c) Cuenta con las necesarias condiciones de seguri-
dad estructural y de utilización, conforme al uso al que
se destina.

d) Reúne condiciones adecuadas de salubridad sin
que se vea afectada la salud de las personas en su utili-
zación, ni se alteren las condiciones medioambientales
de su entorno.
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e) Los espacios habitables resultan aptos para el uso
al que se destinan por reunir unos requisitos mínimos
de funcionalidad.

3. Tal como establece el artículo 20.2.a) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, la reglas establecidas en esta Normativa
Directora tendrán carácter de recomendaciones indica-
tivas y orientativas para la acción municipal, todo ello
sin menoscabo del preceptivo cumplimiento de las
normas legales y reglamentarias que resulten de apli-
cación.

4. La aplicación de esta Normativa Directora se reali-
zará sin perjuicio del cumplimiento de los siguientes re-
quisitos:

a) El cumplimiento de las exigencias básicas estable-
cidas en la normativa de edificación vigente al mo-
mento de la fecha de la terminación de la edificación,
con independencia de que en la certificación técnica
exigida en el procedimiento de reconocimiento se acre-
dite que las posibles incompatibilidades quedan debi-
damente justificadas con las medidas que se adoptaron
cuando se construyó la edificación. 

b) La aplicación de aquellas otras normas exigibles
en todo momento que guarden relación con las condi-
ciones de seguridad, habitabilidad o salubridad dicta-
das por otros organismos, entidades o Administracio-
nes Públicas.

5. El reconocimiento de que la edificación reúne las
condiciones establecidas en materia de seguridad, ha-
bitabilidad y salubridad, determina la aptitud física de la
edificación pero no presupone el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que fueran exigidos para auto-
rizar las actividades que en la misma se lleven a cabo.

NORMA 2ª SOBRE LAS CONDICIONES DE UBICA-
CIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LAS EDIFICACIONES

1. La edificación deberá estar ubicada de forma que
se respeten las distancias mínimas exigidas respecto de
otros usos que resulten incompatibles con la propia edi-
ficación, conforme a lo establecido en la normativa sec-
torial de aplicación.

2. La edificación deberá disponer de acceso en con-
diciones de seguridad, así como reunir los requisitos de
accesibilidad que sean requeridos por la normativa de
aplicación en función del uso al que se destina.

NORMA 3ª SOBRE EL IMPACTO GENERADO POR
LAS EDIFICACIONES

Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades
que en ella se desarrollen, no pueden ser generadoras
en sí mismas de impactos que pongan en peligro las
condiciones de seguridad, de salubridad, ambientales o
paisajísticas de su entorno, en especial:

a) Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión
de los terrenos colindantes, ni provocar peligro de in-
cendio. 

b) Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el
aire.

c) Originar daños físicos a terceros o de alcance ge-
neral.

d) Alterar gravemente la contemplación del paisaje y
de los elementos singulares del patrimonio histórico.

NORMA 4ª CONDICIONES DE SEGURIDAD
1. Las edificaciones deberán reunir las condiciones

de resistencia y estabilidad estructural exigidas por la
normativa de aplicación conforme al uso al que se des-
tina, sin que se pueda encontrar afectada por lesiones
que pongan en peligro a sus ocupantes o a terceras per-
sonas, o repercutan sobre los predios colindantes. En
todo caso, deberá contar con medidas que garanticen
la seguridad de las personas, bienes o enseres ante po-
sibles riesgos por avenidas o escorrentías.

2. La edificación deberá cumplir con las exigencias
básicas de protección contra incendios conforme al uso
al que se destina, disponiendo de las medidas que evi-
ten el riesgo de propagación interior y exterior del in-
cendio y los medios de evacuación que sean precisos.

3. La utilización de la edificación no debe comportar
riesgos físicos para los usuarios, disponiendo de medi-
das que eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y
escaleras, así como otros riesgos previsibles.

4. Las instalaciones que disponga la edificación de-
berán reunir las condiciones de uso y seguridad exigi-
das por la normativa de aplicación, sin que su funciona-
miento pueda implicar riesgo alguno para las personas
y usuarios.

NORMA 5ª CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUBRIDAD
1. La edificación deberá reunir las condiciones de es-

tanqueidad y aislamiento necesarias para evitar la pre-
sencia de agua y humedades que puedan afectar a la
salud de las personas, así como disponer de medidas
que favorezcan la ventilación y la eliminación de conta-
minantes procedentes de la evacuación de gases, de
forma que se garantice la calidad del aire interior de la
edificación.

2. La edificación deberá contar con un sistema de
abastecimiento de agua que posibilite las dotaciones
mínimas exigibles en función del uso al que se destina. 

Cuando el sistema de abastecimiento sea de carácter
autosuficiente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas
u otros medios autorizados, éstos deberán reunir las
condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y
estar ubicados de forma que no exista peligro para la
contaminación de las aguas. En todo caso, deberá que-
dar garantizada la potabilidad de las aguas para el con-
sumo humano.

3. La edificación deberá contar con una red de eva-
cuación de aguas residuales que se encuentre en buen
estado de funcionamiento y conecte todos los aparatos
que lo requieran, así como con un sistema de depura-
ción que cuente con las garantías técnicas necesarias
para evitar el peligro de contaminación del terreno y de
las aguas subterráneas o superficiales. No podrá reali-
zarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas
empleados estar debidamente homologados y ajus-
tarse a lo establecido en la normativa de aplicación.

NORMA 6ª CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABI-
LIDAD Y FUNCIONALIDAD

Si la edificación se destina al uso residencial deberá
cumplir las siguientes exigencias:

a) Las viviendas deberán contar con una superficie
útil no inferior a 24 m2, e incluir como mínimo una es-
tancia que realice las funciones de estar y descanso, un
equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.
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b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en
planta sótano y deberán estar independizadas de otros
locales anexos de uso no compatible. 

c) Ninguno de los espacios habitables puede servir
de paso obligado a otros locales que no sean de uso ex-
clusivo de los mismos. 

d) Todas las piezas habitables deben disponer de ilu-
minación natural desde un espacio abierto exterior o
patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las depen-
dencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben te-
ner una dimensión mínima superior a 1/10 de la superfi-
cie útil de la pieza, con huecos practicables para ventila-
ción de al menos 1/3 de la dimensión mínima. Los ba-
ños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación
directa al exterior, deben disponer de un sistema de
ventilación forzada, con renovación continua de aire, o
disponer de un sistema de ventilación mecánica.

e) Los patios deberán poseer las dimensiones ade-
cuadas para permitir, de forma eficaz, la iluminación y
ventilación de las dependencias que den a ellos. 

f) La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la
inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m
en la zona de estar y de 1,80 x 1,80 m en las zonas des-
tinadas al de descanso. 

g) Las alturas libres entre pavimentos y techos aca-
bados deberán ser como mínimo de 2,40 m y de 2,20 m
en vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo.

h) Toda vivienda deberá contar al menos con las si-
guientes instalaciones en condiciones de uso y seguridad:

• Red interior para suministro de agua a los aparatos
sanitarios y electrodomésticos.

• Red interior para suministro de energía eléctrica a
los puntos de consumo, conectada a la red de suminis-
tro o mediante soluciones alternativas de autoabasteci-
miento.

• Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y,
en su caso, electrodomésticos, disponiendo todos ellos
de dispositivos sifónicos individuales o comunes.

i) Las viviendas deberán disponer de un equipo do-
méstico indispensable, constituido por aparatos sanita-
rios para baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de
fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en

sesión celebrada el día ...... de ...... de ......, y entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el B.O.P., al
amparo de lo previsto en el art. 107-1, Ley 7/1985 de 2
de abril reguladora de las Bases de Régimen Local.

pecial de Cuentas, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
las mismas quedan expuestas al público por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho días más, los in-
teresados podrán presentar las reclamaciones, reparos
u observaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Güevéjar, 5 de agosto de 2016.-El Alcalde-Acctal.,
fdo.: Isidoro Ruiz Ubago.
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